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DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública yde urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona dtl Mfcereces 
de Tera (Zamora). que se realizará en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el articulo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria. texto refundido de diez de agosto de 
mil' novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perimetro de dicha zona será. en prin
cipio. el del término municipal de Mlcereces de Tera (Zamora). 
que quedará. en definitiva, modificado por las aportaciones que, 
en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Coloniza
ción o el Servicio de Concentración Parcelaria y con las exclusio
nes y rectificaciones que acuerde el Servicio de Concentración 
Parcelaria. de conformidad con lo establecido en el Decreto-ley 
de veinticinco de febrero de mil novecientos 'sesenta y la Ley 
de Concentración Parcelaria de diez de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obras de Interés agricola privado, o sea 
aauellas que tienen por objeto la construcción o acondiciona
miento de viviendas agrlcolas o la realización de mejoras per
manentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con motivo de 
la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas por el Insti
tuto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo establecido en 
la vigente legislación sobre colonización de Interés local para 
las ob.ras de interés agricola privado, siempre que las peticiones 
de los participantes en la concentración hayan sido faVOrable
mente informadas por el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo en 
ella sectores de tierras cuyos propietarios 10 soliciten. con la 
limitación de que los propietarios de la zona definida en el pre
sente Decreto no puedan sllr trasladados en contra de su volun
tad .a los nuevos sectores, salvo que. por tener tierra en ellos. 
hubiesen firmado la solicitud de ampliaciÓn. 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura pera dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As! <lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
qUince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mintstro ete Agrtcultura. 
CIRILO CANOV AS aARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 625/1962, de 15 de marzo, por el que se de
clara de utilidad pÚblica la concentración parcelaria 
de la zona de Santibáñez de Tera (Zamora). 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han for 
J}lulado los agricultores de Santibáfiez de Tera (Zamora) al 
Ministerio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parce
laria dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once del 
'referido texto legal, la realización de un informe previo sobre 
las circunstancias y' posibilidades técnicas que concurrieran 
on la zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones 
de tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose. tras el 
mismo. en un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y preVia deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
tibáfiez de Tera (Zamora), que se realizará en forma que cumpla 
las finalidades establecidas en ei articulo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido. de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perimetro de dicha zona será, en prin_ 
Cipio, el del término municipal de Santibáfiez de Tera (Zamora). 
que q.nedará, en definitiva, modificado por las aportaciones que, 
en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Coloniza
ción o el Servicio de Concentración Parcelaria y con las exclu
siones y rectitlcaciones que acuerde el Servicio de Concentración 

Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el Decreto-ley 
de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta, y en la Ley 
de Concentración Parcelaria. de diez de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obras de interés agrícola privado, o 8":1, 
aquellas que tienen por objeto la construcción o acondicio:la
miento de viviendas agrícolas o la realización de mejoras per
manentes en las nuevas fincas que se adjudican con motivo de 
la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas. por el Insti
tuto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo establecido en 
la vigente legislaCión sobre colonización de interés local para 
las obras de interés agrícola privado, siempre que las peticiones 
de los participantes en la concentración hayan sido favorable
mente informadas por el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, Incluyendo en 
ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con la 
limitación de que los propietarios de la zona definida en -el pre
sente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su volun
tad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en ellos, 
hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

. Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejeCUCión de lo 
dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El l\'Ilntstro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS aARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 626/1962, de 15 de marzo, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Salas de los Infantes (Burgos). 

De acuerdo con la petición que, al amparo del artículo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han for
mulado los agricultores de Salas de los Infantes (Burgos) al 
Ministerio de Agricultura, el Servicio de Concentración Par
celaria dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once 
del referido texto legal, la realización de un informe previo 
SObre las circunstancias y posibilidades técnicas que concu
rrieran en la zona a concentrar, perímetro de la misma y 
aportaciones de tierras que se estimaran necesarias, pronun
ciándose tras el mismo en un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecien" 
tos cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día nueve de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Salas de los Infantes (Burgos), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el articulo segundo 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Artículo segundo.---El perímetro de dicha zona será, en 
priÍlcipio, el del término municipal de Salas de los Infantes 
<Burgos), con exclusión de la parte de dicho término que rué 
objeto de concentración -<le acuerdo con el Decreto de trece 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco. Dicho períme
tro quedará en definitiva modificado por las aportaciones que 
en su caso, haya de realizar el Instituto .;Nacional de Coloni
zación o el Servicio de Concentración Parcelaria y con las 
exclusiones y rectificaciones que acuerde el Servicio de Con
centración Parcelaria, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y en la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Artículo tercero .. -Las obras de Interés agricola privado, o 
sea aquellas que tienen por objeto la construcción o acondi
cionamiento de viviendas agricolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjUdiquen con mo-' 
tivo de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas por 
el Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo estable-
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cido en la vIgente leglSlacLOn soore colOlllzaCLOn de Interes local 
para las obraA de interés agrlcola privado, siempre que las pe· 
ticiones de los participantes en la concentración hayan sido fa· 
voraolemente informadas por el ServicIO de Concentración Par· 
celaria. 

Artíeulo cuarto.-I:)é autOrIza al tiervICIL al:: Uoncentraclon 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, Incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo sollciten. con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierras en 
ellos, hubiesen firmado la solicitud dI' ampliación 

Articulo qUinto.-Quedan derogadas cuantas disposICiones 
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje· 
cución de lo dispuesto en el mismo 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, da<1o en Mamld 
a qwnce de marzo de mil novecumtos sesenta y dos, 

.Ii:l M1nlstro ae I\grlcul tura 
CIRlLO CANOV AS GMOIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 627/1962, ae 15 de marzo, por el que se ae. 
clara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de liOlgUera rCáceres) 

De acuerdo con la petiCión que, al amparo del artICUlo nue· 
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han foro 
mulado los agriCUltores de Holguera (Cáceres) al Ministerio 
de AgrIcultura. el Servicio de Concentración Parcelaria dis· 
'puso, conforme a lo establecido en el articulo once del refe· 
rido texto legal, la realizaCión de un Informe previo sobre las 
cirCUnstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar, perimetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose tras el 
mismo en un sentido favorable a lo solicitado. 

Ell virtud de lo expuesto, a propuesta de) Ministro cJ.e Agrl' 
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de marzo de ml! novecientos 
sesenta y dos. 

DISPONGO: 

ArtlcUlo prlmero,-Se declara de util1dao pucl1ca y ele ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de Ho)· 
guera ICáceres), que se realizará en forma que cumpla las fina· 
lidades establecidas en el articulo segundo de la Ley de Con· 
centraoión Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de 
mn novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-EI perimetro de dICUa zona sera, en prm· 
clplo, el de la parte del térmmo muniCIpal de Holguera (Cá· 
ceres), delimitada de la siguiente forma: Norte, término de 
Pedroso y TOl'rejoncillo; Sur. dehesa de la Barranca y dehesa 
de Holguera; Este, término de Riolobos; Oeste, términ() de 
Pedroso y de Oañaveral Dicho perimetro quedará en defimtl· 
va modificado por las aportacIOnes que, en su caso, haya de 
realizar el Instituto Nacional de Colonización o el Servicio 
de Concentración Parcelaria y con las exclusiones y rectifi
caciones. que acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria, 
de conformidad con lo estaolecldo en el Decreto-ley de vein· 
ticinco de lebrero de mil novecientos sesenta y en la Ley 
de Conc~ntración Parcelaria' de diez de agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco 

Articulo tercero.-Las obras de mteres agrlcola prIvado, o 
sea aquellas que tienen por objeto la construcción o acondlclo
nami!mto de viviendas agrlcolas o la realización de mejorab 
permanentes en las nuevas tincas que se adjudican con motivo 
de lá concentración parcelaria. podran ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Oolonización, de acuerdo con 10 estable
Cido en la vlge:lte legislación sobre colonización de Interés 
local para las obras de Interés agrícola privado, siempre que 
las peticiones de los participantes en la concentración hayan 
sido favorablemente Informadas por el Servicio de Concentra· 
clón Parcelaria. 

ArtiCUlo cuarto -Se autoriza al SerVicio de ConcentracIón 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con la 
limitación de que los propietarios de la zona. definida en el 

presente Uecretu nu puedan ser traslacaOos en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación, 

Articulo qUlnto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan ál cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarlas quP requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo 

ASilo dispongo por el presente Decreto, 'lado en Mawld 
a auince de marzo de mil novecientos sesenta y do~, 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnlstro ae Agr1cUltUra. 
CIRlLO CANOV AS GMOlA 

DECRETO 628/1962, ae 15 ae marzo, por el que se de
clara de interés social la expropiación por el Instituto· 
Nacional de Colonización de una fracción de la linca 
«Dehesa Boyal»), sita en el ténnino municipal de Pue· 
bla de Don Rodrigo, en la provincia de Ciudad Real. 

De acuerdo con lo estaclecido en 11<\ Ley de veintisiete l1e 
abril de mil novecientos cuarenta y seiS; a propuesta de! MI. 
nistro de Agricultura, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión d.el dia nueve de mar~o de mil no
vecientos sesenta V dos, 

DlSPONGO: 

Art,lculo prímero.-Se declara de interés /:íoclal, a todos los 
efectos prevIstos en la Ley de veintisiete de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis, la expropiación por el Instituto Na
comljtl de Colonización de una fracción de cuatrocientM cin
cuenta y cinco hectareas aprOXimadamente de la finca «Dehe
sa Boyal» aita en el término municipal de Puebla de Don Ro
drIgo, en la provincia de Oiudad Real, comprendida por los 
sigUientes límites: Norte, cañada de Valluncal; Sur y Este, 
río Guadiana, y Oeste, traza del canal principal en proyecto, 
desde su arranque hasta el cruce con la carretera de Badajoz 
a Valencia por Almansa, y esta misma carretera. 

La finca matriz figura inscrita en el RegIstro de la Pr~
pIedad de Piedra buena con el número ciento sesenta y cinco 
y una superfiCie de setecientas treinta V tres nectáreas con 
noventa y seis áreas. . 

Articulo segundo,-Se declara asimislllo urgente la ocupa
ción del citado inmueble, que será llevada a cabo en la torma 
y mediante los trámites establecidos en el artículo cincuenta y 
dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madril1 
a qUince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mln1stro de Agr1cultura 
CIRILO C1\NOV AS OMQIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 629/1962, ae 15 ae marzo, por el que se de
clara la utilidad piJ,blica y necesidad y urgenc;ia de la 
oCupación a efectos de su repoblaCión forestal de un 
perímetro en el término municipal de Anchuras de los 
Montes, de 1.4 provincia de 9iudad Real 

En el término municipal de Anchuras de los Montes, de la 
provincia de Oiudad Real, y formando parte de numerosas fin. 
cas de propiedad particular, que están situadas en la cuenca 
de recepción del pantano de Oijara, hay grande~ superfIcies de 
terrenos de monte desprovistas de arbolado y cuya explotación 
solamente produce hoy unas rentas minlmas. Para conservar 
la capacidad de embalse del referido pantano en beneficio de 
los nuevos regadlos creados al amparo del Plan de Obras Colo. 
nlzación, Electrificación e Industrialización de la provincia de 
Badajoz es preciso proteger el suelo de su cuenca contra la 
erosión mediante la repoblaCión forestal, conslguiéndo&e a la 
vez para el futuro una mejora en las condiciones económicas de 
la comarca, por la producción de madera que han de dar las 
masas arbóreas que se creen, contribuyendo así a elevar el nivel 
de vida de sus habitantes, por lo que procede, de acuerdo con 
el articulo cincuenta. de la Ley de Montes, decla.ra.r la. repo. 


